
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 R A M A   J U D I C I A L   

 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 Diagonal 16 N° 11-85, Palacio de Justicia, oficina 402 

 j01cctofusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 FUSAGASUGA - CUNDINAMARCA 

 

REFERENCIA: Liquidación judicial 2010-466 

Fusagasugá, nueve (9) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

Del anterior memorial contentivo de los avalúos de los bienes que hacen parte de la 
masa liquidatoria del señor MAURICIO DUSSAN, SÁNCHEZ se corre traslado por el 
término de diez (10) días de acuerdo a lo normado en el numeral 2° del artículo 444 del 
Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 29 y 53 de la ley 1116 de 
2006. 

 

NOTIFÍQUESE  
El señor Juez,  
  
 

  
JORGE LUIS BARACALDO CHIQUIZA  

 (1/2) 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE FUSGASUGÁ  
Fusagasugá, Cundinamarca  

 
  

La providencia anterior es notificada por anotación en  

      ESTADO hoy  10 JUL 2025 08:00 a.m.  

  
  

RICARDO CAMPOS BELTRAN  
Secretario  

Firmado Por:

Jorge Luis Baracaldo Chiquiza

Juez

Juzgado De Circuito
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Fusagasugá - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fc8521b16b572f9ffb48219bfac30859e64c678d3b4c1a7b9814a402cff3d071

Documento generado en 08/07/2025 08:56:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01cctofusa@cendoj.ramajudicial.gov.co

